
Corresp. Expte.- D-00064/22. H.C.D 

HONORA BL E CONCEJO DELIB ERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R DENANZA  13384 

Artículo-1 º :-Rectifíquese el artículo 11º de la Ordenanza 13.337/21 en lo 

correspondiente a REGIMENES ESPECIALES de las categorías 

556 y 543 que quedará establecido de la siguiente manera: 

Sueldo 
Básico por 

REGIMENES ESPECIALES Función 
556 Defensor del Pueblo Titular 182.270.44 
543 Defensor del Pueblo Adiunto 132.397.46 

Artículo-2º :-Autorízase al Departamento Ejecutivo para que mediante las áreas 

que resulten competentes realice las adecuaciones presupuestarias 

necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente 

Ordenanza.-

Artículo-3 º:-Comuníquese, etc.-

REVISO MONTERO 
, RIO 
tf8

-.;___
� . JO DELIBERANTE 

SA LA DE S ESIONES. Lanús, 23 de marzo de 2022.-
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